
 

 

Destinatarios: 

- Subdirector General de Gestión y Promoción Cultural de la Dirección General de Cultura e 

Industrias Creativas 

- Área de Gestión Económica-Administrativa de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 

- Servicio Jurídico en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 

- Intervención Delegada en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión 

 Económico-Presupuestaria y Contratación 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 
 

 
 

A los efectos previstos en el artículo 326 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de 

conformidad con el artículo 66 de la Ley 1/1983 de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 

de la Comunidad de Madrid, la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte se reunirá el próximo 21 de febrero de 2025, a las 10:00 horas a través de la plataforma 

de comunicación Microsoft Teams, para la apertura de la documentación administrativa y técnica 

relativa a los criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor, y calificar la documentación 

presentada en la licitación relativa al siguiente contrato: 

 

Título del Contrato:  

MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN DE SONIA NAVARRO, EN LA SALA DE 

EXPOSICIONES ALCALÁ 31 DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

     

El acto de apertura de las proposiciones económicas y documentación relativa a los criterios 

de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas se celebrará el 

28 de febrero de 2025, a las 10:00 horas a través de la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams.  

 
Lo que comunico para su conocimiento y a efectos de convocarle a dichos actos. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Alejandro Jiménez Muñoz 
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